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Villahermosa, Tabasco a04 dejullo de 2023. 

CC)OROl!\.IACiOl\l DE UM!:JiA 'y' 
RECOLECClOl\l DE RESIDUOS SOUDOS 

Oficio .No. °CLRRS/00i066/2023 
;.:1,sunto: Autod;i'.aciór1 de Acceso 

/,l i ,i- • • ,. • T 
,. . A 1a csmcmn de rarcsterenc,a. · 

La Coordinación de Límpía y Recolección de Residuos Sólidos del H. Ayuntamíento de 
Centro, Tabasco; 

HACE CONSil),\R: 

Oue la tmpresa con �D- cuenta con Autorización 
de Acceso a la _si:�c1Qn ae I ransrerencia ubicada en !a Ranchería Anacleto Canabal 3ra. 
Sección dei Municipio de Centro, Tabasco, para el depósito de 04 tone�ada2 de residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial, dei 01 a.l 31 de julio de 20231 con los siguientes 
vehículos: 

modelo 
modelo 

Con fundamento en el artf culo 126 ineiso C) de la Ley Orgánica de !os Municipios del 
Estado de Tabasco; 272 del Reglamento de la Administración Pública del ív1unicipio áe 
Centro 1 Tabasco; 41 ! 4.7, 48 al 54 del Reglamento de la Coordínación de Lirnpia y 
Recoiección de Residuos Sóildos del Municipio de Centro, Tabasco. 

Cabe aclexar que dichos residuos sólidos urbanos y de manejo especial son enviados de 
inmediato de la Estación de T rn.nsferencia al relleno sanitario ubicado en ei Municipio de 
Centro; para su disposición final I administrado por Promotora. Ambiental de la Laguna, 
S. /-\ de C. V. con número de autorización emitido por la Secretaría Bienestar
Sustentabilidad v Cambio Climático

1 
número 27-·04RME-12-SBSCC-·SSCC-2020.
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Se hace de conocímienro al $Olicitante .• que:¿ íos lfiBhícu!os EU.itor.izad0$ paí21 f.v;gres,�r 
, e 

·.,. , ,,... &. , � ,JJ... ✓ •• . r ,..¡ .11,. i.� ,,..f.,,. · � 
¡, f. a /a ,c:,:ttBc1an úe ! f'B.f"islerenc,ia. ú/@p.,,.fiif!lfi Cúutar con fli ueu1ua cee r.llffGRJCiOn c,e ta

.'&,.craf,!i1fai dG Bier.-estEr, &�tentabi/i,:1,:::tt:J y Carnbh C!irnál!co, quien, de cvnfom1idad 
con lo es/8.b!ecido en la ley para Pmvlención Jl L':iestión lnie,13ral de los Residuos del 
Est.acio de Tabasco, es la autoridad correspondiente que permitt: a !as unidades que 
iií(J!"'nB,,Dorian re,aiduos sólidos t1rbano,'IJ _y/o e.le manejo especial, en caso de deieciar 














